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agosto 7 de 1975. 

to que por Resoluc0n M.0U 3/75 ratíficada po 
Decreto 1865, ha sido horologada la Convencí6n Cole0 
jo obrante a fojas 39/48 celebrada entre la 11FLI'TJ1, ,,G ION T 
CIOPET EE 

	

TE M SAN170 TRUTTMM con 
JÍ rRoGusaios DE J HAPUMICA laGIZTláb", sor donde corresponda, 
t6mese raz6n y reEistrase la citac a convencí6n . Cumplído, vuelva 

Departamento de Belacíones Laborales nº 4 para su conocimíento 
cho, pase a la Divísi6n Registro General de Convenciones Colec-

y Laudos a f in de que proceda a remitír copia debídamente - 
autenticada al ~i - BIBLIOTECA a efecto - 
de las respectivos cuestaacias determinaeas por el artículo 4Q de 
la ley 14,250 y procader ul dep6sito del presente legajo, como 1 I-S 
tá dispuesto en el mismo artículo de la norma legal cita 


